
Cali junio 2026 

Señor (a) 
MARITZA PEREA MAFLA 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 9116698 de 2026 
Cargo del supervisor: Profesional G04 
Dependencia: Centro de la construcción 
Santiago de Cali. 

Nota Aclaratoria: Obligación N°3 
No se cuenta con evidencia correspondiente al período objeto de cobro, dado que 
durante dicho lapso no se realizaron actividades relacionadas con esta obligación 
contractual. Lo anterior debido a que, al ser el contratista recién ingresado, este ciclo 
se concentró exclusivamente en el proceso formal de inducción y reconocimiento 
técnico institucional; por tal motivo, no se programaron ni ejecutaron las 
evaluaciones correspondientes al avance de la fase del proyecto en las fichas 
asignadas durante el mes de referencia. 

Obligación: 
Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo 
con los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 

Actividades por desarrollar: 
• Juicios evaluativos registrados en el sistema de información de acuerdo con el

avance de la fase del proyecto. 

• Control de plazos y aplicación de herramientas tecnológicas de evaluación
institucional. 

Cordialmente, 

____________________________ 

Jhon Wilfredo Ramos Correa 
C.C. 1077875354 de Garzón-Huila 
Contratista. 




